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MESA DE ENTRAD

'2020 - Año del General Mán&l'ÜkM&fo

S/Asunto N° 040/20

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones.

Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha
considerado el asunto 040/20 Bloque Partido Verde Proyecto de Resolución
modificando el Reglamento Interno del Poder Legislativo, y en mayoría, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 7 de septiembre de 2020

Legislador Provincia!
Bloque F.O.R.J,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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'2020 - Año del General "'Márul<
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S/Asunto N° 040/20

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 07 d/septiembre de 2020

Legislador Provincí
Bloque F.O.R.J A

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas'
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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SI Asunto 040/20

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Sustituyase el artículo 14 del Reglamento Interno de la Cámara

Legislativa por el siguiente texto:

"Quorum

Artículo 14.- El quorum lo forma la mayoría absoluta de los miembros de la

Legislatura, bajo las modalidades o formas previstas en el artículo 27 de este

Reglamento Interno. Si aquél no se logra a la hora fijada para iniciar la sesión,

transcurrida una hora, el Cuerpo sesionará con cualquier número de Legisladores

presentes, para tratar exclusivamente los asuntos incluidos en el Orden del Día, y

sus decisiones serán válidas. Antes de la votación de una ley, la Presidencia

verificará la asistencia, y en caso de no haber quorum el asunto será tratado en una

sesión que quedará automáticamente convocada para la misma hora del día hábil

siguiente, oportunidad en la cual la votación pendiente se hará, cualquiera sea el

número de legisladores presentes y la ley que se dicte será válida.".

Artículo 2°.- Sustituyase el artículo 27 del Reglamento Interno de la Cámara

Legislativa por el siguiente texto:

"Sesiones

Artículo 27.- La Cámara podrá desarrollar sesiones ordinarias, extraordinarias y

-especiales. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los días y horas

-| establecidos, entre el 1° de marzo y el 15 de diciembre de cada afio. La Legislatura/

pbdrá prorrogarlas comunicándolo a los demás Poderes, indicando su término

1| expresamente. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera del períodp

rdinario de sesiones. Podrán ser cqn\ocadas por el Poder Ejecutivo o

"Las Islas Malvinas, Georgias x^wfdwich del Sur, so irgentinas"
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Legislativa de Receso. La Legislatura sólo tratará él o los asuntos que motivan la

convocatoria (artículo 97 de la Constitución Provincial). Serán sesiones especiales

las que se celebren dentro del período ordinario de sesiones y fuera de los días

establecidos para dichas sesiones. Podrán ser convocadas por la petición de no

menos de un tercio de la Legislatura y solo tratarán el o los asuntos que

expresamente motivan la convocatoria.

Las sesiones podrán ser presenciales, remotas o mixtas. Entiéndase como

presenciales, aquellas que cuenten con la presencia física de los miembros de la

Cámara.

Las sesiones se realizarán en la sede de la Legislatura y/o fuera de ella conforme al

procedimiento establecido por el artículo 96 de la Constitución Provincial.

éndase como remotas, a las que se lleven a cabo mediante la utilización de

video conferencia y/o cualquier otra herramienta tecnológica de información y

comunicación (TtCs). Entiéndase como mixtas, a aquellas sesiones en las que parte

de los miembros de la Legislatura participa de manera presencial y el resto por vía

remota.

En el caso de sesiones remotas o mixtas, quien ejerza la Presidencia de la

Legislatura formulará un protocolo con el fin de garantizar ia conectividad adecuada

e los legisladores, la identidad personal, el registro de asistencia, el control de

quorum, participación en los debates, formulación de mociones y la votación.

Podrán participar los legisladores que se encuentren físicamente dentro de la

jurisdicción provincial.

Las sesiones remotas o mixtas solo podrán llevarse a cabo de forma excepcional,

ante casos de fuerza mayor y/o de emergencia que impidan concurrir a los

gisladores físicamente a la sede de la Cámara o al lugar fijadoén su caso. Deberá

strumentarse mediante Resolución de Presidencia con el vpto favorable de h

]i §nayoría absoluta de los miembros de la Cá

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Artículo 3°.- Sustituyase el artículo 52 del Reglamento Interno de la Cámara

Legislativa por el siguiente texto:

"Integración - Reuniones

Artículo 52.- El Presidente de ia Legislatura, los dos Vicepresidentes y los

Presidentes de los Bloques - o quienes los reemplacen - forman la Comisión de

Labor Parlamentaria, bajo la presidencia del primero. Esta Comisión se reunirá bajo

las modalidades o formas previstas en el artículo 27 de este Reglamento Interno, por

lo menos una vez por semana durante los períodos de sesiones y cuando se estime

conveniente, fuera de ellos.".

Artículo 4°.- Sustituyase el primer párrafo artículo 66 del Reglamento Interno de la

Cámara Legislativa por el siguiente texto:

"Instalación y elección de autoridades

Articulo 66.- Las Comisiones se instalarán inmediatamente después de nombradas,

y elegirán de su seno a pluralidad de votos un presidente, un vicepresidente y un

secretario. Se realizarán bajo las modalidades o formas previstas en el artículo 27

del este Reglamento Interno." Se autoriza la firma digital de los dictámenes

correspondientes.

rtículo 5°.- Sustituyase el artículo 79 def Reglamento Interno de la Cámara

Legislativa por el siguiente texto:

"Forma.

Artículo 79.- Todo proyecto se presentará escrito y firmado por su autor o autores,

acompañándolo con una copia del mismo en formato digital de aóuerdo a los

estándares vigentes en la Cámara. Se autoriza la presentación vfa remota con la

digital correspondiente.".

artículo &Z- Regístrese, comuníquese/V archívese.

/

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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S /Asunto N° 040/20

GREVE, FEDERICO

VILLEGAS, PABLO

FURLAN, RICARDO

SCIURANO, FEDERJJ2

RIVAROLA, DANIEL

TRENTINO MARTIRE, EMMANUEL

VUOTO, MARÍA VICTORI

MARTÍNEZ, MYRiAM

BILOTA IVANDIC, FEDERICO

Listado de firmantes

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Pbííeres del Esladq. Teniendo'fa oWígacíínydeTefprmtiiartos, -Üoy más^

• ^éífen í̂ásf̂ afíisíBrinG ;̂̂ , €s ĵV-^aHí||d qwÉ^os:átó.vî m:"Ppr:'í̂ '̂ 4n'í

modiírcar nuestro regfsmgnto interna, para gus 5e.íJerm1ía:,oi Cabalo vírUia! y así,m:.
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;eqnitonzaii a íne f̂í̂ rar ip$ medios remotos de cornuntcacjón para Hewar 8 cabo tareas

tíél; EsiacibT como Ib es la actividad íagísiaüva. Desde la preseneacíoñ db próyecíos y

Tentones'de colisión hasla el fraáamienlo cié ító prtjyectos an o3 rccínío, son algunes.

íte íes e^eniplos que se ven en ia acluapad. Tal es asi, que países coma Chile. Boltvla.
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pLu.sIsía5 , Georias y •^lún'j
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deben proteger y garantizar ios dc-tccr<Dsde fa& personas, fe p'imac;p- rué* b¿

generales, ía sujeción de las autoridades, a ía Cocísüiuniqn y demás preceptos del

ordenamiento jurídico, u; cjr.|-!irnentQ cíe 'Omines y orinriplos <r!$?nT::-für.: «si^téilc-s. -;í

Iuncio>namii5nto eficiente y tíemoaáíieo de Ja atítniiissíractón y la cüservancia ¿e los

deberes del Estado y de los particutarss.

OLIC. i?( Dmti común ijene-su base en los valeres <fó ta sociedad

misnia, f>ero es consumido :c5t¡tuc^>nalmantn por eí Poder Ltry '.ilativa. Ltr sc^l^risd i t

í^ana con muchas iey&s, sino con las necesarias para evitar discreci analizad, con;;tL-!j¿

y vacíos normativos y si e! Legislativo, - asi sea en situación de emergencia-, cedt; -j-jü

facgttades de normación y control, e) Estada de derecho tícsspafece. y con ó) ía

segundad jurídica,

Qua. a eausa del vertiginoso escalamiento def brote de nuov.'c

coroJiavirus COV1D-T9. representando una amenaza g!oba! a ía salud 3'Jhlica. se ha

píoductóo afectaciones al sistema ecortónico, de dimensiones impredec'bles e

incalculables.

Que, las importantes decisiones que correspondiere adoptar y que

¿enteren del suster-to de una ley. ameritan del debate transparente y plural, donde los

Eea^l9c3^rcs í>odamos expresamos y asumir la r esponsablltcfaíl que nos compete a cada

uno en función al marxlaío que nos ha SKto conferido por te ciudadanía fueguina que

nos eligió. Dotando de esc modo, de legalidad y legitimidad consi'tuKva que. en cada

caso, ponga a resguardo las garantías y.derectios consirtucionaies que pudieren resultar

involucrados.

Que, en este sentido, dobe corvsi dejarse: quí*, aún levaniada la

, puede.pejsi&Ur ía (lecuswcíatí de proteger a la población ese nesgo por «Jad

u ¿tras razones, cfentro da la cual so puedon anconirar mucíios scflisitttofBs. con lo cual

JS Islas MalviiVs, Qcorgtas y Sun Sur son y s<rán Argentinas
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la falta cíe lu(vciofumiünt& tía Ja Uglsiatura se.podria extendor par u» c

de bernpo, lo que ratifica ta rEses din rte rnnih-ar HH'L- :'nor;an l-mo rif? fiínciürtünily l-j

Que, s-CTiprc &ero aúr* más en los momentos d* t;iis.¿ v

emergencia, oí Poder L*3"gis''Bt;vo liane dn rol,esencia) como guardián rte Sa ¿Jci>*.on

y los principies republicanas . El Poder Ejecutivo tiene poderes extraordinarios

poder gobernar er» emergerio-a a travos de* acopios y decisiones ejecutivas;^.

Mírisiras, ¡os Ministros y oí Goternador csídn torr.anrla tíQtsioreR muy ráokla y

ifnportanles que van a afectar a toda la sacied¿JLi luiXjUlnn v CÍUE laniírón- gran li

en ¿a *conoín¡a. Por oso, oí cunbcri üotnocráüco cía esids dú l̂&iones ss vita', y ese es

un rol del Poder Legislativo. Los Legisladoras y Legisladoras tenemos la

responsabiíidatl co*©ctiv¿ d* nacer que e¡ Podar ÍIjccu'.ivo rintía cuentas. A sraváa del

monitoroo constante se puede avalar, reformular. rechazar o leyítiirvd! í3 ta& dei

del poder ejecutivo y siempre "« brmdará a 'as mismas, la transparencia que

y que el pueblo y la Consíüu'jíúfi

OLIO la dinámica cié la pandemia y su impacto sobre la salud

no tíefa? paralizar -cr- cn^rpos tpgislátlvos. Va que, la sít\jaciün de cnais quy

una parvdtKiiia. requere ctó un mayr.r estuur/a por parís de IDE órganos del

estado para paliar sus consecuencias, s^encto el órgano legislativo el que mayor

legitimidad confiere a tas decisiones y medidas a ímplemenlar. Es por ello, que este

Poder del Estado dabe dolarse de herramientas para actuar, no ex:stientío ¡imitación

funciona* qu& pue<Ja a*5aílar la ptenitud del Estado de Domeño, aoofnparlando de

modo a ios fueguinos en esta difícil situación "velando por sus derecnos.

"Las !s!as Maranai ti andwiei d*l b-ur yon y ?icrim
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LA LEGISLATURAOE LA PROVINCIA .DE TIERRA DEt FUEGO"

ANTÁRTIDA EJJS.MV5 DEL ATUNTICjD

- ' : -". RESUELVE

•«. t. • .*•
'r f*t ^.-y , J

Artíouip
^. , ,

íouip 1 îMOT Î̂ AWfcuIpt;2?,,tí̂ ! R,$g|éro0nto Infemo de la Cámara L
" - t .¡, . ¡̂íi,''fe*''̂ V-í ̂ ?? - •* J 1 *w " '[' '

d ctúíl agíBaado dsl seguíante texto:

27,- -£.a Carnal pqrfrá tiassirGtiar sexton^s ordinarias,

Serán ̂ s/o/?es ordinarias fas que ceÍBbrsn /us d/es y ñoras estebtec&tos en e/ portado

ctef.-?* tío jT?3f2¿> a; í-S-tfe tfwembre-'tíe- ostia a/to, -la-t-eflirstearra (W?tfr^ pfQfmg&rt&s

GQmtírífaznsf&a fes d&más poderes fácttc^tíc su féfmíno ^xprosarmnie.

Serzn sesiones extraordinarias tes que se cofobrcn fuora dol porj'orfo ordinario tí&

. Podren ser eo/íuopacfas por e/ Potíar ̂ /ecüíjVo o /a Co.mfsíón Legislativa d&

, Set$f> $&$iQnese^pety3l$$J^qtí8^wiobfQn 0*0 sesionas,

y fiÍQta&G'fós rffes osS^^ofós-para;rf/d?'as^ ¿or fe

tft&fios We t/rl

rnofÍV8tt-J&>^

5 $&siQr?c_5 se reatizst&rt er? fe setfe ríe /a Legistefum y juera íffi su s^n'B corríorme ^í

.procctfWemo.sstejb/ecto.por eí^rtfcüte ¿5 tío /a CQpsí/ta:ón~Praw0c/s?. ./?o«Wri.

r8alit$r$a c/e manera tsmofe oor vítfeocsnferafíaa o cusíquior oíra hürramíenía do fes

Tecnotogías efe te información y fá C^mufíltí&cion (TíCs) que permita fo pwbfltefcfeiqf d^

Ía&rn}Sffiasy:fa>vQr$caciúw€lel&&s}QiQn^^

Gfit? casas í/e /t/eíza mayor o cfg'eme^en îEí qjíe it

fa. Cámara físicamente, fanf& -en JSü^eofe.CíínTO A/era

Artfeutó 2\ Wc^íf líease tíárt«cylo 52 del î gl

ef qtie
. . '
' '•-.""Las tl"
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Esta comisión s

s de ,¡J

'Integración - Reuniónos Articulo 52. ~ Et P,i

' .te Comisión üe Labor Parlamentaría, caja fu presidencia dei.

•-fsuftirú'Cte manera prasenciaí o. recluía (nediantG e/ -uso de tas

información y/a Comunicación (TiCs) en ios naso:

27 ¿n fift& ct&l pr&seníQ /•chorriento, por ib rrter?c/3 UWB v&z por seJTíana cfi/ranfa tos

períodos de sesiones y cuando so CKJÚ/ÍÍC conven/e/ice, Aiera efe

Articulo 3". - Modificase e¡ artícu*o 66 deJ'Reglamento-inLfltno.tíe la

)e quedara "redadiado can stgi.iientB texto:

ttóoctón tía Qutor&ia<fo&. Art/arfo 66,- Las Coffíj£w>n«s se

tfespités cíe nombradas y eiegrrár? d& su seno a phfralidÉtd do i/oíos yr?

. prss«teni/e, i/n wcepwsrdlsfite' /vo sec/isfanb. Las cámisíórt&s rea/jjfámrí su íaüorde

. 0?sn6ws presencial, o remota matíá/iíe e; USD efe tes Tecnotos/ss úe ya información y ÍB

;vConWf7teacíón ff/CsJ en /os casos cío &xcepcfón previstos por ej arftóuto 27 ivi

! presenta flojamente."

••-'-Articulo4"< - Modificase et articulo 79 del Reglamento Interno de la Cámara Legislativa,

' ¿i qoe quedara redactado con él s^ütóritétaxíbí•','.

"Forma 'Articulo 79,- Todo proyecto se prüfanfaró escrito y firmado por su autor o

'"autores; -acompañéñdcfo COTÍ una-oopia del mismo &rt formato digitat-tte aci/erdo a tos

estándares vigentes en IB cámara. En el caso efe labor legislativa de manera remota

conforme ai $rffcufo 27 in ffn&f se deberá presentaría copia digital deí proyecto, firmada

-"Tefr/msnem digttat y enviada af correo ofidai deí área

*.-Deforma, . • - :, - : .

- -, - - , * ^-. • -C¡r^ -. ™ .


